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 PARTE OFICIAL 
P S. M. el Rey Don Alfonso,. XIII 
(q , D. g .) ,  S. M. la Re in a  Doña Victo-! 
S-ia Eugenia, S. A. R. el Príncipe ¡de 
Asturias e Infantes y ¡demás personas 
ée la Augusta Real Familia continúan 
Sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA
EXPOSICION

5' SEÑOR: La organización y a tribu- 
«iones de la Inspección de Hacienda 
en sus dos aspectos del servicio y del 
tributo, ha venido siendo preocupa-; 
«ion constante de cuantos regentaron 
él Ministerio que tiene a su cargo la 
tarea de administrar el Erario públi
co. No es posible, trátese de intereses 
'públicos o particulares, una adminis
tración eficaz, un rendimiento remu- 
tioratorio de los bienes a dirimís Irados, 
>i sobre los organismos e intereses en 
juego no se ejerce activa y constante 
yigilancia. La pereza y la rutina, de 
un lado, y del otro la mal entendida 
afición de ciertos contribuyentes a re. 
h u ir  las cargas fiscales, olvidando que 
gl florecimiento y prosperidad del Es
tado interesa por igual a todos ios 
ciudadanos, han hecho precisa la exis-. 
tencia de una función inspectora que 
sirva de estímulo y  acicate a los or
ganismos gestores de la Hacienda, y 
persiga y descubra las ocultación es 
maliciosas intentadas por el contribu
yente, o lo guíe y eduque en el cum-; 
plimíento de sus obligaciones fiscales, 
cuando sólo la ignorancia y el desco
nocimiento sean culpables de la falta, 
y la buena fe del que haya incurrido 

ella aparezca manifiesta.
Difícil resultó la tarea de crear un 

organismo que llenase cumplidamente 
¡este cometido, y bien lo demostró así 
ja prolongada serie de modificaciones, 
reorganizaciones y cambios que la Ins
pección de Hacienda ha sufrido desde 
que D. Alejandro Mon la incluyó en
tre  las funciones propias del Ministe
rio de Hacienda en el Real decreto de 
$3 de Mayo de 1845, y le asignó lu
gar adecuado entre las encomendadas 
% las Direcciones generales cuando en 
la  Instrucción dictada para ejecución 
dé aquél en 15 de Junio del propio 

establecí a como una de las abli- 
fpcíones de las m fsm a s^ a  primera 
^  principal, dice textualmente í’a Jhs- 
trucción~*tc¡amdar de la recaudación 
íntegra de las contribuciones e im
puestos ”, ¡Y es que para

obtener la recaudación íntegra re^. 
sulta preciso ejercitar' la acción ins
pectora, descubriendo al contribuyen
te remiso o ignorante que no acuda al 
sostenimiento del Estado en la forma 
y cuantía señalada por las leyes.

A lograr la armónica distribución 
de las funciones inspectoras entre las 
Direcciones generales del Ministerio 
de Hacienda llamadas a ejercerlas, 
se encamina la presente disposición. 
Pero al propio tiempo se abordan y 
estima el Ministro que suscribe que 

.se resuelven con ella otros puntos 
esenciales y delicados, de gran  tras-: 
candencia para las relaciones del con
tribuyente cota el representante del 
Fisco. Ese contacto entre dos intere
ses que por una mala inteligencia sin 
fundamento, aunque tradicionalmente 
admitida, se consideran opuestos y en 
pugna, requiere ser sometido a reglas 
que eviten en lo posible los rozamien
tos y malas interpretaciones a que 
tan ocasionado ha sido siempre. A tal 
fm, se propone que la acción del Ins
pector quede limitada a la que su pro
pio nombre indica, a la actuación pu
ra  y exclusivamente investigadora, 
que debe term inar en el momento de 
ser firmada el acta de presencia en 
que el descubrimiento de la ocultación, 
de riqueza conste, dejando todos los 
trámites ulteriores de recabar la con
formidad del interesado, calificar su 
acto y liquidar las cuotas y penalida
des que de él puedan resultar a cargo 
de la Administración, oficina que por 
ser ajena a los hechos que está lla
mada a juzgar, y haber permanecido 
alejada de ellos, puede revestir su 
juicio de una serenidad que hacen 
difícil la ofuscación o el apasiona
miento, muchas veces inevitable, de 
los que en los mismos hayan inter
venido activamente, y dejando siem
pre a salvo el derecho del contribu
yente a reclam ar de las decisiones 
administrativas sin incurrir por ello 
en mayor responsabilidad.

Otro de los aspectos de la investid 
gación del tributo que más se ha com
batido y que ha venido estimándose 
como de solución, no sólo difícil, sino 
casi imposible, es el de la remunera
ción a los Inspectores. Bu participa
ción directa y personal en las multas 
impuestas a consecuencia de los ac
tos de inspección por él mismo reali
zados, pareció siempre reprobable aun 
cuando se aceptaba por todos como un 
mal menor. La función inspectora, e n . 
sí poco grata y de penoso ejercicio, 
es, además, muy propicia a lá irre
gularidad y en extremo- favorable a 
la tentación,, y por ello los gobernan
tes ta s  carea en todo tiempo la ma
nera de cohonestar ambas condicio

nes proporcionando estímulo a Jos 
Inspectores para realizar su tarea y 
procurando que tal estímulo fuese 
bastante para contrarrestar en su ánl- 
mo posibles inclinaciones al mal.

Es justo reconocer, sin embargo, 
cuánto se ha ganado en este sentida 
durante los últimos años. La morali
zación de las funciones investigadoras 
se obtuvo en tal grado, con extensión, 
tan grande, que hoy puede calificarse 
como rara excepción lo que en tierro 
pos no muy lejanos todavía era un 
mal endémico. Esto, unido a las que
jas y consideraciones muy fundada» 
de los que ven en este aspecto, ex-; 
cesivamente individual, de las multas 
Un peligro por lo que pueda excitar 
la concupiscencia de los llamados á 
ejercer la función inspectora, ha de<¿ 
eidido al Ministro que suscribe a bus* 
car una fórmula por la cual ese as^ 
pecto tan combatido de la remunera-; 
ción a los Inspectores desaparezca y 
se conserve en cambio el estímulo 
preciso para mantener vivos su ac-, 
tividad y celo. A ello se encaminan 
la creación del Comité encargado de* 
administrar el “Fondo para partícD 
pes de m ultas” y la de este fondo mis-¡ 
mo y las normas que para su distri-i 
bución se establecen, atendiendo a dar 
primero una remuneración fija y sufi-; 
cíente ,a cuantos intervienen én los! 
servicios de inspección, teniendo en] 
cuenta el trabajo especial y horas ex-* 
traoedinarias que en él se empleenj 
a establecer una participación anual 
para cada Inspector en los be ne fíe ios 
que con su gestión obtenga para el 
Tesoro y definiendo y sancionando, pop 
último, las responsabilidades en que 
por negligencia o ineptitud en el des-; 
empeño de su cargo puedan incurrir, a7 
cuyo fin se establece el principio del 
rendimiento mínimo previamente se-* 
fíala do según normas fijas.

La infinita multiplicación de las] 
bases tributarias que el desarrollo dé 
la vida moderna ha traído como con-* 
secuencia natural, hace precisa la exn 
tensión simultánea de la acción has-* 
peeTofa. Tiene ésta, sobre todo, tin as-; 
pecio apremiante que al no poderse 
atender con la debida diligencia, % 
causa de falta de personal en número! 
bástante para  ello, ha ocasionado f¡ 
ocasiona daño considerable a los í ih  
tereses del Tesoro: la comprobacíóif 
de altas, bajas y denuncias. Puede ella 
realizarse en las capitales inmediata-* 
mente después de presentadas unas y 
otras; pero no ocurre lo misino por 
lo que respecta a los pueblos;, altas y 
bajas que de ellos procedan son íi~; 
quidadas seguidamente y quedan, por 

períodos de  tiempo, en ©spef® 
de comprobación; y  en cuanto a las.
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'denuncias, sólo las garantizadas con 
el depósito reglamentario pueden conr 
probarse. No es muy grande, cierta
mente, el mal ocasionado por esta úl-; 
tima circunstancia, aun cuando siem
pre es bueno acudir en defensa del 
interés del Tesoro allí donde sufra 
clafio, tanto para repararlo como para 
mantener v iva  en el contribuyente 
aquella sensación de vigilancia activé 

y perspicaz que tantas veces habrá 
evitado que el ánimo vacilante de al
gunos se haya inclinado hacia el mal 
camino.

Pero sí es dañosa, evidentemente, 
para el Tesoro la ta rd ía ' comproba
ción de las bajas presentadas, en los 
pueblos.' Así se ha visio con frecuen
cia que terminada con éxito una v i 
sita de inspección y obtenido, en v ir 
tud de sus trabajos, un auruerno es
timable del número de industriales 

en la matrícula correspondiente, pa
sado algún tiempo, y  en forma pau
latina, se han ido presentando bajas 
por los interesados que, en la impo
sibilidad de ser comprobadas de mo
mento, se veía la Administración en 
la precisión de aceptar, quedando 
anulado casi por completo el buen re

sultado obtenido de la visita. La ex
tensión de las funciones inspectoras a 
los Recaudadores v arrendatarios de 
la Recaudación de contribuciones, a 
10;S Carabineros y, en caso necesario, 
a la Guardia civil, iniciada ya en los, 
Reales decretos de 3 de Febrero de 
1925 y 2 de Marzo de 1925, acude a 
remediar este. mal. No cabe dudar del 
conocimiento detallado que por efecto 
de la función que desempeñan tienen 
los Recaudadores de las localidades en 
que prestan servicio; nadie, pues, en 

mejores condiciones que ellos para, 
V igilar el movimiento de altas y ba
jas en las mismas,, para saber con 
certidubre cuáles de esi-a  ̂ ultimas son 
verdaderas, para descubrir y denunciar 
úna ocultación o un fraude. Y  algo 
semejante pudiera decirse de los Ca
rabineros y Guardia civil, ya que. la 
condición indispensable para realizar 
íeii forma eficaz la función investiga
dora de la riqueza es una condición 
de permanencia y de habitualidad, y 
ella se da notoriamente en los, insti
tutos mencionados:.

Se atiende también en este Decre
to a la preparación técnica y  a la ga
rantía moral del órgano inspector, 
(procurando revestirlo de toda la au
toridad debida y  ponerlo en condicio
nes de dar el mayor rendimiento, de 
tal modo que ante el contribuyente 
aparezca más bien como educador y  
como guía que como el perseguidor

interesado que en 'él se intentaba 
siempre descubrir.

Ha tratado, en suma, el Ministro 
que suscribe de acudir, con fórmulas e 
iniciativas aconsejadas por la expe
riencia e inspiradas en ei deseo de 
corregir males y defectos que por lo 
inveterados revestían ya el carácter 
de tradicionales, a remediar un [es-- 
tado de cosas que mantenía y iva  la 
protesta de las clases productoras, 
principal sostén de las cargas fiscales, 
y  era motivo permanente de una dis
cordia, que jamás debe existir, entre 
el contribuyente y el Fisco. Y  esti
mando que con las medidas que set 
proponen se dará un gran paso para 
llegar a la deseada armonización del 
interés del Tesoro con el de los lla
mados a nutrirlo, en aras del bien 
general, el Ministro que suscribe, . de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter a la apro
bación de Y. M. el siguiente, proyecto 
de Real decreto.

Madrid, 30 de Marzo de < !B6. ¡¿j

SEÑOR; ^
A  L. R. P, de Y , M.,

J o s é  C a l v o  S o t e r o ,

REAL DECRETO

D e acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y  a propuesta del de Hacienda,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° A  partir del 1.° de 

Abril próximo, la inspección de los 
servicios de la Hacienda pública y  la 
de los tributos se acomodarán a las 
siguientes bases:

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales.

Base. 1.a

La función inspectora de la Hacien
da pública tiene dos modalidades: 
inspección de los ̂ servicios e inspec
ción de los tributos.

Base 2 .ª

La suprema iniciativa de. la ins- 
peeeién de los servicios y  de loa tr i
butas corresponde al Ministro? de Ha
cienda.

Por delegación implícita del mis
mo ejercerán la inspección en sus as
pectos deí servicio y  del tributo los 
Directores generales, cada uno res
pecto del ramo o ramos que dirijan, 
salvó' m lo que afecto a las atribu
ciones especialmente conferidas a las 
Delegaciones Regias para la repre
sión del Contrabando y  la defrauda
ción, que conservarán sus actuales 
ftmeion-amiente*, y  facultades.

Base 3.*

Las Direcciones generales éjebeeH 
rán la inspección del 'servicio y  M 
alta inspección del tributo por medio 
de sus Secciones, recabando de las offi^ 
ciñas provinciales todos lo s datos j L  
documentos precisos para conocer la 
situación de los servicios que tengáé 
á su cargo y  adoptar en su vista las 
medidas más convenientes para ’áu 
normal desarrollo y  el m ejor rendi
miento de los tributos,

CAPITULO I I  

Inspección del servicio.

Base 4.ª

Además Se la gestión inspectora 
normal de los servicios que las Djp 
recciones generales realicen por mé^r 
dio de las Secciones correspondierb; 
tes, se girarán a las .provincias v is i
tas de inspección cuando las circuns
tancias así lo aconsejen. Estas visitas 
serán acordadas tde Real orden, biefij 
por iniciativa m inisterial o bien' [á 
propuesta de los Directores generales, 
cuando se presuma que hayan de 
abarcar distintos ramos de la Adm i
nistración provincial. Guando sólo se 
refieran a uno de ellos serán acorda
das por el D irector general respectivo. 
En cada caso, el Inspector nombrado 
actuará como delegado del Jefe qué 
lo nombró, con todas las atribuciones 
inherentes a esa representación.

Base 5.ª

Las visitas de inspección del serví- 
cío se realizarán, por regla general, 
y  salvo casos concretos y  especiares, 
respecto de todos y  cada uno de lo f 
servicios dependientes del Centro cH,® 
rectivo que lo haya propuesto o acor
dado, y, por tanto, deberá integraras 
la Comisión que la realice por per
sonal cuya capacidad y  preparación 
responda a este carácter de generalidad 
y  a las especialidades que en su casó 
fueren objeto de la visita. Igual p rév  
visión deberá presidir el nombra
miento de las Comisiones cuando M 
visita haya de girarse a servicios pro-: 
vineiales dependientes de varias Di-: 
recciones.

Si el Inspector, en el curso de sú 
visita, observase en los servicios de 
dependencia distinta de la v is itad f 
{anormalidades que aconsejasen eáte 
tender a aquélla su actuación, lo porN 
drá en conocimiento de la Superior^* 
dad, recabando la autorización c o rred  
pendiente al caso. $ f su in tervenoM l 
fuese precisa en form a urgente, 1$ 
realizará, dando cuenta inmediata. 
haberío hecho así*
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 B ase 6.a
El funcionario designado para gi- 

jraí una visita de inspección del ser
vicio acomodará su actuación a las 
¡instrucciones recibidas de La Supe
rioridad en cada caso, y, en tér
minos generales, tendrá siempre al 
>orriente a la Dirección general res
pectiva de las fechas' en que sal
ga a realizar, el servicio ‘que le ha 
•¿ido encomendado y en que dé eo- 
íhienzo al mismo, así como de aque
llas en que lo termine; de los inci- 

• gentes que en su desarrollo surjan y 
.¡.Üe las medidas que para su mejor 
Realización adopte, actuando en todo 
¡con la in iciativa-.y libertad que le 
permita su representación, pero siem- 
pfé sin perjiíicio de la autoridad per
manente de los Delegados, y fijando 
^SpéCialmente su atención en la si
tuación de aquellos servicios más sus- 
^éptiblos de abusos u omisiones que 
Jesipnen los intereses del Tesoro.

 Base 7.

Si como consecuencia de la v i
s ita  el Inspector descubriese actos 
u omisiones de los que se deriva
se responsabilidad para algún fun
cionario, procederá inmtedialamen
te a instruir el oportuno expedien
te gubernativo, nombrando al efec
to Secretario y abriendo las dilir 
gencias precisas, a las que se apor^ 
tará la prueba documental o test 

, tifie al que considere el instructor 
más apropiada para esclarecer los 
hachos. En general se acomodará 
leí instructor a lo prescrito para 
estos casos en el Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918.

Si de las actuaciones resultase 
algún hecho sujeto a procedimien
to criminal por revestir los carac
teres de deilito, dará parte al Juz
gado sin esperar la terminación de 
aquélla.
r Una vez practicada la prueba, e>l 

Instructor formulará el correspon
diente pliego- de cargos, que el in
gresado habrá de contestar por es
crito en el plazo de ocho días. Con 
Vista de esta contestación y de las 
actuaciones previas, el instructor 
Jormolará la propuesta fundamen
tada de responsabilidad o de sobre
seimiento en su, caso. Esta pro
puesta se comunicará íntegra al 
xpedientado, para que e n . término 
ó cinco días .pueda alegar ante e¡l 

Ministro de Hacienda cuanto con
sidere conveniente a su defensa. 
...* -Transcurrido ese plazo, el expe
diente pagará a resolución del Mi
nistro rf-ft hacienda, acompañado de

. un informe del Centro que haya 
ordenado o propuesto la visita, en 
el que,se recogerá sucintamente la 
resultancia del expediente y se fo r 
mulará la oportuna propuesta.

En los casos en que así proce-- 
da se aplicará el procedimiento su-, 
marísimo que establece el artículo 
66 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre d e -1918.

Base 8.a

La Sección de Inspección del Cen
tró correspondiente cuidará de v i
gilar el cumplimiento de las ins
trucciones dadas en la provincia 
por el Inspector y de la subsana
dón de los defectos por él señala-, 
dos, así como también de cualquie
ra otra medida .complementaria que 
se estime conveniente por el D irec
tor general del ramo hasta dejar 
completamente liquidadas las con- 

; secuencias de la visita.
El cumplimiento de las expresa

das diligencias se formulará a con
tinuación de la Memoria del Ins
pector, sin que ésta pueda archi
varse hasta quedar solventados, to
dos los extremos objeto de la m is
ma y las medidas complementarias 
a que diese lugar.

CAPITULO II I

Inspección de los tributos.

Base 9.a

La Inspección de los tributos que 
por delegación implícita del Minis
tro de ílauenda corresponde a lo.s 
Directores generales da los ramos 
correspondiente será ejercida bajo 
su autoridad y vigilanea por orga
nismos. provinciales denominados 
Inspecciones de Hacienda. £u ju ris 
dicción abarcará todas las contri
buciones e impuestos, s in 'm ás l i 
mitación que las determinadas por 
la ley y sin otras excepciones que 
las establecidas respecto de la Ren
ta de Aduanas, impuestos especia-- 
íes de alcoholes, azúcares, cerveza 
y arhicoria, el de Derechos reales 
y e l Timbre.

Base 10.

,t Corresponde a los Directores gex 
nerales.

i.°  D irig ir el servicio de inves
tigación de los tributos pórsiguieif* 
do las ocultaciones y yríraudaeioH 
nes que se cometan contra i a lia: 
cienda p ubica.

2.° Intervenir en la organización 
y  destino del personal afecto a los.

servicios de inspección en la forma 
qüe determine el Reglamento. :.

3.° Ordenar las visitas que hayan 
de practicarse a los pueblos por 
los función anos ele la Inspección.

4.° Fomentar, inspeccionar y 
coordinar la gestión inspectora en 
todos sus „ aspectos.

5.° Cursar o informar a quien 
proceda las propuestas, comunica
ciones y cuentas de las Delegan io
nes . de Hacienda relacionadas van 
el servicio , de inspección; .con(estro' 
a las consultas que éstas formulen 
y mantenerse en comunicación ac
tiva, constante y eficaz con las mis
mas.

Base 11.

Las „ oficinas inspectoras provin
ciales continuarán funcionando ba
jo la jefatura inmediata de los. De-: 
legados.de Hacienda, que p á ra lo s  
asuntos de trámite podrán delegar, 
en el funcionario más caracteriza
do de la misma.

En tos cinco prioneros días do 
cada mes reunirán y presidirán los 
Delegados de Hacienda la Junta de 
Jefes de todas las dependencias 
provinciales. Los Vocales que la 
constituyan darán cuenta detallada 
a la Junta de la situación de todos 
los servicios encomendados a su 
gestión en relación con la inspec? 
ción del tributo, y la Junta apro
bará las medidas puestas en prác
tica por aquéllos o adoptará las que 
estime pertinentes a fin de corre
gir las deficiencias que se hubie
ran puesto de manifiesto. Actuará 
de Secretario, sin voz ni voto, el 
que lo sea de la Delegación, están-: 
do a su cargo la redacción y custo
dia de las actas. De éstas se rem i
tirá copia autorizada a la D irec
ción general correspondiente en los 
tres días s igu ien tes-a -la  celebra-: 
ción de cada JuntaA

CAPITULO IV

Los Inspectores del  t r i bulo.— Organi
zación. ■—Deberes. —  Responsabilidad
des.

Base. 12.

La inspección do los tributos ¿H 
las provincias será ejercida por: 
funcionarios del Cuerpo general de 
Hacienda y Arquitectos, Ingenieros, 
Profesores mercantiles , Peritos 
eleetricjiistas y demás técnicos al 
servicio de la Hacienda.

Estos funcionarios se denominan 
rán Inspectores de tributo y depon-: 
derán de la Dirección general del 
Ramo correspondiente.
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Base 13.

Sólo podrán desempeñar destinos 
en la Inspección los funcionarios 
del Cuerpo general de Hacienda qut 
hayan recibido" el correspondiente 
dipioma, de aptitud en los con'cur-:. 

: sos-oposición que trienalmente, por
10 común, se celebrarán al efecto. 
El Tribunal calificador tendrá en 
cuenta para admitir o no al con-, 
curso-oposición a los que lo soli-: 
citen, todas las circunstancias que 
en ellos concurran, fijándose espe-; 
oralmente en las cualidades mora
les que hayan revelado en el eur-: 
so de su carrera. Una mala o me-, 
diana conceptuación en su hoja de 
servicios; el haber sufrido castigo 
por faltas graves o muy graves, 
siempre que la correspondiente 110-: 
la no haya sido invalidada, y cual
quier otro motivo que el Tribunal 
.juzgue suficiente, bastará para la 
no admisión al concurso. Los que

011 él resulten declarados aptos figura
rán por orden de conceptuación en re
lación que se publicará en la Gaceta 
de Mad r id ; Para sü pase a la Inspec
ción se seguirá el orden de esa re-: 
iación; pero todos, los comprendi
dos en ella podrán ser destinados 
libremente por el Ministro de Ha
cienda o por el Director general 
correspondiente, actuando por ele-: 
legación implícita de aquél a m i
siones inspectoras especiales fue-: 
ra de la capital en que residan.

El cuestionario para el concurso- 
oposición, que versará acerca de la 
aplicación de Reglamentos y tari-: 
fas tributarias, legislación de Ha
cienda y procedimiento económico- 
administrativo, se publicará en la 
Gaceta al mismo tiempo que la con
vocatoria*

Base 14.

Será función privativa, aunque 
ño exclusiva, de los funcionarios 
técnicos al servicio de la Hacienda 
el ejercicio de la investigación en 
«ciada uno de los Ramos de su com
petencia especial. Tendrán también 
a su cargo aquellos trabajos de 
ase3ornmiento o de. cualquier otra 
índole que dentro ’de ’los límites 
marcados por su especialidad le 
sean encomendados por sus Jefes.:

Base 15.

¿os Inspectores de tributos perte
necientes al Cuerpo general de Ha
cienda cesarán en el desempeño de 
este servicio a los tres años de la fe* 
cha de su nombramiento para el mis-: 
uno, hayan o no desempeñado sin in

terrupción sus funciones inspectoras 
durante el expresado tiempo. Al ce-: 
sar, se procurará destinarles a otra 
dependencia de la misma Delegación 
de Hacienda, siempre que a ello no se 
opongan las conveniencias del serví-: 
ció. No podrán volver a ser destina
dos a la Inspección hasta que trans
curran otros tres áños desde su cese.

Este plazo no rigé parados técnicos 
áJ servicio de la Hacienda con fun-í 
clones únicamente inspectoras; pero,; 
en cambio, será sometida su gestión 
cada tres años a una contra-inspec
ción por funcionarios designados li
bremente por el Ministro de Hacienda 
o el Director general correspondiente 
por delegación de aquél.

Base 16.

Cada Inspector del tributo tendrá 
asignada una zona de la capital para 
Ja comprobación de altas, bajas y de
nuncias; pero actuará libremente en 
toda ella en lo que respecta al des
cubrimiento de la riqueza oculta. El 
Reglamento fijará normas para que 
esta amplitud de acción concedida a 
ios Inspectores no redunde nunca en 
molestias innecesarias para los con-: 
tribuyen tes. í:,

Base 17.

Guando en la zona atribuida para 
comprobación de altas, bajas y denun-í 
eias a un Inspector del tributo se des
cubra por otro que alguna de las com-: 
probaciones realizadas y dadas por el 
primero como conformes no lo fuese,' 
el funcionario más caracterizado de 
la Inspección dará cuenta inmediata
mente al Delegado de Hacienda, que, 
por medio de las diligencias más rá
pidas, procederá a determinar la$ cir
cunstancias que caractericen el error 
de la comprobación.

La falta .previáta én el párrafo an
terior, cuando tenga carácter malicio
so, constituirá falta muy grave, a los 
efectos de. los artículos 58 y 60 del 
Reglamento de 7 de Septiembre 
de i 918.

Base 18.

‘ Todos los Inspectores estarán obli
gados a obtener en el ejercicio de su 
función un rendimiento mínimo es
tablecido con arreglo a normas .fijadas 
de antemano por la Junta de Jefes. Si 
no lo hicieren así, serán castigados con 
la suspensión de su sobresueldo por el 
tiempo y en la cuantía que a la falta 
correspondan.

Los Inspectores que, aun cubriendo 
ese rendimiento mínifno, den mues
tras de negligencia o de ineptitud, se
rán castigados con la suspensión del

cargo de Inspector por tres ó seis me-: 
ses o con la inhabilitación para ejer
cerlo, según los casos.

Guando el Delegado de Hacíendá, en 
uso de sus atribuciones, acuérde al
guna sanción para un Inspector del 
tributo, lo comunicará inmediatamen
te a la Dirección general correspon
diente, para que ésta pueda cjuñrs 
piarla p revisarla.,

Base 19. ,"Ú;

En el caso dé que resulte inhábilU 
tación, con arreglo a la báse anterior, 
para algún funcionario destinado en 
la Inspección, se le asignará a otra 
dependencia de la Delegación respec
tiva, a sor posible, procurando, si 
perteneciese a alguno de los Cuerpos 
técnicos al servicio de la Hacipndá, 
qüe las nuevas funciones que *:e, le 
encomienden tengan la mayor relación 
con, su especialidad. Estos  ̂ fúhcióiiá-L 
ríos técnicos, sin máé función , qué Jia 
inspectora, permanecerán en Iá sHuh- 
éión indicada durante_un período má
ximo de tres años, al cabo de los cua
les volverán a la Inspección, pero eii 
provincia distinta de aquella en que 
hubiesen cometido la falta origen de 
su inhabilitación temporal. Si reine i-: 
diese en la misma, serán sometidos á 
expediente gubernativo, aplicándose-: 
les las sanciones a que hubiere i ugajv

 Base 20. 

Los Inspectores del. trihulp serán 
considerados, cuando actúen, en el 
ejercicio de sus funciones, como. 
Agentes de la Autoridad, a. los éfec-: 
tos de la responsabilidad, penal im-* 
putahle a quienes cometan ai cuta-* 
dos, desacatos y resistencia sim-? 
plernent© contra, su persona, en-de-: 
tos del servicio o con motivo, del 
m i smo , En tales cas os *, 1 o s, Del ega^ 
dos de Hacienda darán cu en! a de 
dichos actos a la Abogacía del";^s« 
tado de da provincia, respectiva, 
para que aquélla entáble la. corres-: 
pondiente querella ñon -sujeción a 
lo dispuesto en el Reglamento br^; 
gánico de la Dirección general dé 
lo Contencioso y demás disposi-* 
ciones legales.

Base 2 1  
- ' ' ■ ' : f . '

■Además de los Inspeotorés détri-j 
butos afectos a las Inspecciones; 
provinciales de Hacheniá, "podrán 
disponer los Delegados para la 
comprobación de altas, bájas y de-rí 
nuncias fuera d é 'la  capital, de los 
Recaudadores o Arrendatarios d i  

la Recaudación de Gontribur iones; los.
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Carabineros y ia Guardia, civil. Para 
ordenar los servicios de comproba
ción, los Delegados se entenderán di
rectamente con los Recaudadores y 
con los Jefes de los puestos de Carabi
neros; cuando hayan de recurrir a. La 
G uardia civil lo h a rán  pon medio 
del Jefe  de la  Com andancia respec
tiva. Recaudadores, C arabineros y 

• G uardias civiles tend rán  en el des
empeño de esta  m isión la  conside

ración de Agentes de la Administra
ción, quedando facu ltades p a ra  le-: 
y an ta r  actas de p resencia  siem pre 

/que p resum an  la existencia de ocul
tación ele riqueza, ajustándose en 
el procedimiento a lo que se p res
cribe en la base correspondien
te de la  p resen te  disposición. E s ta  
ú ltim a facu ltad  sólo pod rán  ejer-: 
cerla allí donde no actúen los Ins
pectores de tribu tos.

B ase 22,

Los R ecaudadores y A rrendata  - 
ríos de la Recaudación de C ontri
buciones que en los servicios de 
com probación que les sean o rdena
dos por los Delegados de Hacienda 
den m u estra  de negligencia se rán  
castigados con m u ltas de.2.5 a 5.000 
pesetas, según los casT-. La. r e 
incidencia se castig a rá  con m u lta  
doble de la  p rim eram ente  im pues
ta. El. R ecaudador incurso  por n e 

gligencia en cuatro o más m ultas 
en  el transcurso: de un año  edobó- 
mico será  trasladado  a o tra  zanta 
recau d a to ria  m enos productiva. El 

Recaudador que cometa falta, ina- 
ReLosa con lesión p a ra  los in te re 
ses del T eso ro  se rá  castigado,, se
gún ios casos, con traslado  a zona 
m enos productiva o separación  del 
servicio. P a ra  iodo fus efectos, se 
en tenderá  que el Recaudador d;e 
cada zona o el A rrendatario  de l-a 
Recaudación es, el único .responsa
b le an te  la  A d tó a is tra c ió n  de los 
arlos realizados ñor sua anviltares..

Si los Carabineros. 3 la. G uard ia  
civil1 cometiesen faltas en el des.~ 
empeño de La m isión que la  base 
preceden te  les encom ienda, Los. D e
legados de H acienda las pondrán  
inm ediatam ente  en con ocimiento de 
los Jefes de las - respectivos Co
m andancias.

CAPITULO V 

Pena l i d e s . - Su distribución ,

Base' 22 .,

E n  los expedientes form ados a 
consecuencia de la función inspec

to ra , se ap lica rán  a ocultadores y 
d efraudadores las penalidades es-: 
tablecidas en las Reglamentos de 
las contribuciones e im puestas ob
jeto  de 1.a ocultación o defrauda- 
ción. La p a rte  de estas penalida-: 
des que corresponda a la In sp ec
ción ingresará en “Operaciones del 
flu s o r oj.—)Ajc r c edo re s  — ■ D opósito s ” 
.concepto de “Fondo p ara  partíei-: 
pea de m u lta s ” a disposición de un 
Comité especial,, que presidirá, el 
M inistro de H acienna y del que for-: 
m arán  p a rte  como A acales Los Di
recto res generales de R entas púb.li- 
ras,„ de Lo Contencioso del Estado, 
de P ropiedades y C ontribución te.-: 
rr ito ra l, de T eso rería  y C ontabili
dad y del T im bre, actuando como 
Secretario  eil Jefe  de la Sección dé 
Inspección de la D irección general 
de R entas publicas. E s te  Comité, 
distribuirá el fondo en la forma si
gu ien te  :

a) A cada In specto r de los que 
se bailen  en funciones activas de 
inspección y provisto  del necesario  
car net, una  g ra  tiñe ación que el Go* 
m ité fijará  p a ra  cada ejercicio eco-, 
nómino en el último- m es del a n te 
r io r  y que nunca podrá exceder del 
im porte c o Crespón i tente al sueldo, 
n i de 9.000 p esetas anuales.

b) A los funcionarios que pres-' 
ten  servicio de oficina en las que 
ejerzan  funciones inspecto ras, sean 
cen tra les o provinciales, una g ra^  
tificación que en conjunto  no p u e
da exceder del im porte del tú  por 
100 de las penalidades hechas efec
tivas definitivam ente en el m es a n 
te rio r y que tenga p o r lím ite el 50 
por 100 del sueldo asignado a cada 
funcionario .

En el caso de que después de 
hecho el rep a rto  quedase un rem a
nente  de ese 10 por 100, podrá 
asig n arse  gratificación dentro  de 
los m ism os lím ites a los fu n c io n a 
rios! de o tras  dependencias de las 
D elegaciones de Hacienda que m a
yor auxilio  p re s ten  trabajando  en 
horas ex trao rd inarias a los se rv i
cios relacionados con 1.a Inspección 
o por los especiales que Les enco
m ienden sus Jefes.. A este efecto,. la 
Ju n ta  de Jefes fo rm u la rá  las opo r
tu n as  p ro p u estas  razonadas, y, en. 
su caso,, justificada. .Las g ra tifica
ciones a que se refieren este p á r ra 
fo y el an te rio r sólo podrán  con-: 
cederse bajo La responsabilidad  dé 
Los Je fes  que las propongan, po r 
trabajos, realizados en. horas ex tra 
ordinarias.,

e) Una cantidad que no, puede 
exceder en conjunto  del 3 po r 100

de lo ingresado por él m ism o con-: 
repto, y ya consolidado p a ra  a te n 
der a los g a s to s  de m a te n  ai qué 
ocasionen  los servicios de irspeic^ 
ción, y una  vez cubiertos éstos, los 
que re lacionados con ellos puedan 
p roducirse  en las, re s ta n te s  depen
dencias. La distribución se hará  con 
arreg lo  a la sigu ien te  escala.:,

Para Madrid y Barcelona, de La, 
cantidad total, el 13 por 100.-

P ara Valencia, el 4 por 100.:
Pana Alicante, Cádiz.,. Goruña, Gra

nada, Málaga, Murcia, Oviedo, S-avb 
lia, Valladolid y Zaragoza, el 2$ 
por 100.

Para las 37 provincias restantes, el 
55 por. 100.

d) Finalizado el año, del rem anen
te que haya quedado se atribuirá a 
cada Inspector un tanto por ciento 
girado sobre el aumento por cuotas 
que, con su gestión, haya obtenido 
para, el Tesoro..

Base 24.

A los efectos de lo prevenido en lá 
base anterior, cuando, el partícipe sea 
un particular denunciador, percibirá* 
sus derechos reglamentarios por m an
damiento expedido a su nombre y  ju s
tificado con copia autorizada de la 
orden de pago..

Base 25.

Guando, a consecuencia de las actas 
de presencia a que se refiere la base 
correspondiente, levantadas por ini
ciativa personal de Recaudadores o 
A rrendatarios de la Recaudación 'dé 
Contribuciones, Carabineros y Guar
dias civiles, se incoe expediente de 
ocultación o defraudación y recaiga, 
en él .fallo condenatorio, los instruc
tores gozarán de los. mismos derechos,, 
en cuanto a la participación en 1a 
muda, que los Inspectores, del tributo. 
La que corresponda a los. Recaudado* 
res ingresará en el “Fondo para  par
tícipes ó&. multas:”, a los efectos* del 
premio anual establecido por el apar
tado; d) de la base 23,. Las devengada# 
por los Carabineros y la Guardia, ci
vil quedará a disposición! del Comité 
creado; por La misma Base, para, que. 
las: aplique coa arreglo- a las di-spo^ 
simones orgánicas • de, los, respectivos. 
Institutos. El 13 por 1(10 ingresará en 
“Fondo para  participas de m ultasn 
para ser distribuido conforme a las 
prescripciones, de los- apartados b jyy  
c> de la Base 23%

B ase 26.

No se acordará la liquidación. dé
las cantidades a que se refieren t e
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Irises anteriores mientras las. resolu
ciones en que se funden no sean 'fir
mes y ejecutorias por Haber transcu
rrido los plazos para recurrir en vía 
conteneibso-adminisiratíva, o por ha
ber sido absuelta la Administración 
de la demanda contra ella formulada.

Base 27.

Incoado expediente de ocultación o 
defraudación a un contribuyente, si 
éste acredita que no ha modificado 
las bases tributarias desde otra visi
ta inmediata anterior de comproba
ción, quedará exento del pago de. mul
ta, sin perjuicio de continuar el ex- . 
podiente iniciado. El hecho se pondrá 
inmediatamente en conocimiento de 
la Dirección general correspondiente, 
para que pueda adoptar la resolución 
que más proceda. Al Inspector que 
instruya el segundo expediente Se le 
tendrá en cuenta el aumento que con 
él proporciona al Tesoro, a los efec
tos de su participación anual en 'los 
beneficios que para el mismo Obten
ga, con arreglo a lo dispuesto en el 
apartado d) de la.Base 23.

Base 28.

Las responsabilidades exigióles 
por ocultación  o defraudación lo 
serán conform e a lo que dispongan 
los correspondientes Reglamentos 
de las contribuciones e impuestos 
y* en su defecto, el de la Inspec
ción. Igual criterio se seguirá para 
la im posición  de multas por faltad 
reglamentarias.

La participación  de la Inspección 
de los tribuios y de los denuncia-’ 
dores en las multas que por razón 
de su gestión se impongan, Sé ajus
tará a la siguiente escala:

En las multas que no excedan de 
10.000' pesetas y en las prim eras
10.000 pesetas de las multas que 
excedan de dicha suma, el 30 por 
100,

En la parte en que la multa ex* 
ceda de ÍO.O'OO pesetas, sin pasar 
de 20.000, el 25 por 100,

En la parte de multa qué éxóe-- 
da de 20.000 pesetas, sin pasar de 
30i000, el 20 por 100.

En la parte de multa que excéda 
de 30.000 pesetas» sin pasar dé
50.000, el 15 por 100.

En la parte de multa que excéda 
de 50.000 pesetas, sin pasar de
100.000, el 10 por 100.

En la parte de multa que exceda 
de 100.000 pesetas, sin pasar de
500.000, el 5 por 100.

En la parte de multa que exceda

de 500.000 pesetas, sin pasar dé 
un millón, el 3 por 100.

Por la parte en que la multa ex-: 
ceda de un m illón de pesetas, el 1 
por 100.

Guando en un mism o día y por 
una misma contribución o coneep-j , 
to tributario se incoen varios ex
pedientes al m ism o interesado 6 
entidad, las multas a que aquéllos 
den lugar se acumularán a los e fe c 
tos de fijar su cuantía en relación 
con la participación correspondí en-: 
te a los Inspectores.

Del importe total de las partici-: 
paciones que sé liquiden con suje^ 
ción  a las reglas precedentes, sé 
detraerá, desdé luego, el tanto por 
ciento que corresponda com o gra-. 
vareen por la contribución sobre las 
utilidades de la riqueza m ob ilia rio

Base 29.

En la resolución  de los expe
dientes se hará especial declara-: 
ción sobre él derecho dé los Ins
pectores a la participación corres - 
pondiente, privándoles de ella en 
los siguientes casos:

1 o Guando la Inspección UO' haya 
descubierto ía ocultación y se haya 
limitado' a comprobar su existencia en 
virtud de órdenes o informes dé la 
Superioridad.

2.° Guarnió conste la ocultación en 
datos o documentos que la Adminis
tración posea.

3.° Guando por el largo tiempo 
transcurrido desdé el hecho en que 
la ocultación consista hasta que se 
halle iniciado el expedienté, y por las 
demás circunstancias del caso, Se 
aprecie en la resolución que hubo apa* 
tía o negligencia en el funcionario de 
de la Inspección qué, estando directa 
y personalmente obligado a descu
brirla, no ló hizo oportunamente.

4.0 Guando se haya encomendado 
a un Agente especial el descubrimien
to de la Ocultación.

CAPITULO YI

Ocultación y  defraudación.— Actúa
ción de los Inspectores.

Base 30.

Los expedientes que s¡e incoen a 
consecuencia de la actuación de tos 
Inspectores del tributo podrán ser de 
comprobación, ocultación o defrauda
ción, con arreglo a lo que dispongan 
los Reglamentos de las contribucio
nes é impuestos aplicables a cada caso, 
eli términos generales.

La calificación dé los expedientes 
, 'corresponde en todo casó a la Admi

nistración de Rentas públicas, con 
arreglo a lo que dispongan los Regla-: 
mentes respectivos y teniendo en[ 
cuenta que siempre que los cqntribu-;.1 
yentes tengan declaradas en la A d -; 
ministración sus bases contributiva^ 
y no se pueda, por lo auto, presumirj- 
en ellos ni malicia hi propoóslto dt| 
ocultarlas, los expedí entes que se le4  
instruyan serán de comprobacióíL ( 

Los expedientes de comprobación 
no llevarán afecta hinguna respohsaí 
bílidád para el contribuyente.

Base 34.

La actuación de los Inspectores seft 
limitará al levantamiento del acta def 
presencia, con todos los datos y  de-* 
talles que puedan ilustrar a la A drn ií 
nistración en su acuerdo; a sumdnis^ 
trár al contribuyente, con yista dé 11  
legislación aplicable, las explicación e l  
que'desee respecto a ¡su caüo, y  a pü4 
sar el acta, acompañada do su Infor^ 
me, a la Administración de Rentas púl 
blicas. Esta, en él plazo correspon-^ 
diente, dictará el acto administrad-3 
vo y notificará su resolución al in-: 
teresado, que, personalmente o por; 
medio de escrito, aceptará o no laj 
nueva clasificación hecha por la ÁóJ 

i ministración. ; ¡j
En Caso de aceptarla, y  siempre qu$ 

se trate de expedientes de ocultación^ 
le será - condonada ipso fació la part^ 
de multa correspondiente aí TesOrA 
Si no la aeeputa, podrá interponéis 
contra eíla los recursos reglamentan 
ríos dentro del plazo dé quince día^: 
a contar desde el dé la notificación1* 
La tramitación de estos expedienten 
se ajustará a lo establecido en el Re-¡ 
glamento de 29 de junio de 1924 párá¡ 
las reclamaciones económico-admi-s 
nistrativas. 1

Los Tribunales y Autoridades! 
llamados a entender en estos re -f  
cursos graduarán la im posición  dq 
las penalidades que correspóndan] 
atendiendo a las circunstancias quef 
concurran en los hechos que iagj 
hayan motivado, salvo cuando p ro -1 
Ceda la absolución, y siempre con! 
arreglo a los Reglam entos respec-j 
tivos. ’ 1

Base 32.

T ocas las Autoridades civiles $  
m ilitares y los Jefes d'e las o ficis  
ñas del Estado, de la Provincia y  
del Municipio, están Obligados á 
sum inistrar a la Inspección cuan-^ 
tos datos y antecedentes reclam eií 
y puedan contribuir al m ejor des^ 
erppeño de su com etido y a prestad 
a sus individuos el apoyo, concur-j 

. so, auxilio y protección  necesarios
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para el ejercicio del cargo. Si así 
¿no se hiciere, será  puesto el hecho 
!én conocimiento del Ministerio de 
(Hacienda.
..  Base 33.

;. En el ejercicio de sus funciones 
■observarán los Inspectores del t r i 
buto la m á s ' exquisita cortesía, sin 
que en ningún caso dejen de guar-: 
d ar a los contribuyentes y al pú-: 
blico en general las mayores c o n 
sideraciones, cuidando muy espe
cialmente de enseñar a aquéllos 
sus deberes tributarios, aconseján
doles la conducta que deben seguir en 
sus relaciones con la Administración 
y apoyando sus razones con textos 
legales.

Base 34.

; La comprobación y justificación de 
•los expedientes de partidas fallidas 
se someterá a las disposiciones dic
tadas en los respectivos Reglamentos.

C A P I T U L O  V I I  

Denuncia pública.

Base 35.

' La acción de denunciar las ocul
taciones y defraudaciones a la Ha- 
Icienda es pública.

Cuando este derecho sea ejercita
do por los particulares, si éstos de
sdan tener participación en la multa 
ique en su caso se le imponga al de
nunciado, habrá de formular su de
nuncia por escrito firmado, en papel 
jcíe la clase 8.a y consignando en él 
feü domicilio. Necesitarán también ex
h ib ir su cédula personal v .constituir ; 
íín depósito de un tanto por ciento 
¡sobre el importe de la ocultación o 
defraudación denunciada, con arreglo 
n la siguiente escala:
' ÍO por 100 hasta 100.000 pesetas.;

5 por 100 desde-100.00)1 en adelante.:
Los denunciantes; habrán de llenar,: 

jademás, lás formalidades que exijan; 
para cada tributo, las respectivas d is - ; 
posiciones orgánicas.

Base 36.

Los funcionarios públicos que ejer
citen el derecho de denuncia están re- 
lévados de la obligación de garanti
zarla con el depósito a que se refiere; 
la Base anterior.

La tercera denuncia temeraria que-; 
formule un funcionario le privará de 
iesta excepción establecida en su. fa- 
ívor, aparte las sanciones a que re
sulte acreedor y las que sucesivamen- 
té nresentare se hallarán suietas a

todos, los requisitos que rijan las de 
los particulares.

Base 37.

Los Inspectores del tributo sólo po
drán ejercitar el derecho de denun
cia con respecto a ocultadores o de
fraudadores que realicen las oculta
ciones y defraudaciones fuera de la 
capital de la provincia.

Los Inspectores , del tributo que 
lleguen a adquirir noticias de la exis
tencia de esas ocultaciones o defrau
daciones en los pueblos, bien por el 
examen de documentos que obren en 
dependencias del Estado o en las ofi
cinas provinciales o municipales, o 
por ualquier otro medio que su ini
ciativa les dicté, deberán ponerlo ofi- 
cialmente en conocimiento del Dele
gado de Hacienda, quien, utilizando 
los medios dse comprobación regla
mentarios, dará curso al escrito,, ha
ciendo que se levanten las correspon
dientes acias de presencia y tram itan
do, el expediente en la misma forma 
que los de denuncia. Los Inspectores 
del tributo tendrán en este caso 'la 
consideración de denunciantes a los 
efectos de su participación en la pe
nalidad impuesta; pero ésta, para to
dos los efectos, se incorporará al 
''“Fondo para partícipes de multas”.

Base 38.

Los Delegados de Hacienda adopta
rán las medidas necesarias para la 
inmediata comprobación de las de
nuncias que por ocultación o defrau
dación a la Hacienda se presenten. 
Para ello utilizarán, según los casos, 
a. los distintos funcionarios y agen
tes que para el desempeño de esta 
misión habilita él presente Real de- 

, creta. La comprobación se realizará 
por medio de actas de presencia fir
madas por los funcionarios que las 
levanten y dos testigos idóneos en el 
ramo de que se trate. En las actas 
se consignarán todos los datos y de
talles que puedan ilustrar a la Ad
ministración acerca de la naturaleza, 
importancia y caracterísúcas de la 
industria, comercio o base imponible 
a que se refieran. La Administración 
podrá también, cuando lo juzgue con
veniente, pedir informe a la Alcaldía 

.respectiva.
Base 39.

Recibida el acta de presencia en la 
Delegación de Hacienda, se procede
rá por la oficina correspondiente a 
incoar de oficio el oportuno expedien
te, que será calificado, según proceda, 
con arreglo a los Reglamentos res
pectivos y, en su defecto, al de la

Inspección, y tramitado en la forma 
ordinaria.

Base 40.

Las multas percibidas procedentes 
de expedientes incoados de oficio en 
virtud de denuncia se distribuirán,' 
salvo precepto expreso en co]i í r a r i o, 
atribuyendo un 30 por 100 al denun
ciante que a él tenga derecho por 
haber llenado todos los requisitos a 
que se refiere la Base 35; un 10 por 
100 en concepto de indemnización a 

.los funcionarios o agentes que hayan 
practicado la comprobación; un 13 
por 100 al “Fondo para partícipes 
de mullas ”, a los efectos de los apar
tados b) y c) de la Base 23, y el res
to al Tesoro.

Base 41.

En todos los Ayuntamientos se Ra
diarán, permanetemente a disposición 
del público, para que puedan ser exa
minadas por cuantas personas lo de
seen, copias debidamente autorizadas 
de la matrícula de Industrial y pa
drón de Transportes, a fin de que 
puedan presentarse las reclamaciones 
o denuncias que se estimen conve
nientes contra las omisiones o clasifi
caciones indebidas que puedan obser
varse. La omisión del cumplimiento- 
de este precepto será sancionada con 
multas impuestas por el Delegado de 
Hacienda, según la escala que esta
blece el artículo 274 del Estatuto mu
nicipal. La multa se impondrá por 
acuerdo razonado y se hará efectiva 
en el plazo de diez días, conforme 
dispone el Real decreto de 3 de Fe
brero de 1925.

CAPITULO VIII 

G a s t o s  d e v i $ i t av

Base 42.

Ningún funcionario de la Inspección, 
percibirá dietas por comisión del ser-: 
vicio mientras no salga de la capital 
de la provincia o de otra localidad que 
se le haya señalado como residencia 
oficial, aunque en ésta se halle desem
peñando trabajos especiales.

Cuando salgan de su residencia ofi
cial en comisión del servicio los fun-' 
cionarios de la Inspección, percibirán 
la s  dietas que les correspondan según 
el Reglamento de 18 de Julio de Í924-

Además les serán abonados ios gas
tos de locomoción en primera ciase*

Base 43. :

Acordadas que sean las visitas del 
servicio o del tributo que hayan de 
girarse, se dispondrá la expedición a
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favor del respectivo Inspector Jefe de 
un mandamiento de pago, a justificar, 
por la cantidad que se estime nece
saria para atender el gasto, con cargó 
al crédito presupuesto.

Lo antes posible, dentro del plazo 
de tres: meses, fijado en el artículo 70 
de la vigente ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda públi
ca, se rendirá cuenta de la inversión 
de la cantidad recibida con todo de
talle.

Cuando se trate de una visita de 
inspección del tributo, los funciona
rios que compongan la Comisión ren-, 
dirán cuenta mensual de los. fondos 
que reciba. Estas cuentas irán debida* 
mente documentadas y reintegradas. 
El funcionario más caracterizado de 
la Inspección de la provincia consig
nará la conformidad de las mismas 
con los partes diarios remitidos des-̂ , 
de los pueblos por los cuentadantes y 
con los demás antecédentes que exis
tan en la dependencia. Dichas cuentas 
parciales servirán de base para for
mar la que trimestralmente debe re
mitirse por la Delegación de Hacien
da a la Ordenación de Pagos en jus
tificación del libramiento oportuna
mente expedido.

CASES ADICIONALES

Primera. Mientras no se celebre el 
concurso-oposición a que se refiere la 
base 13, los destinos a la Inspección 
seguirán haciéndose en la misma for
ma establecida por las disposiciones 
legales actualmente vigentes.

Segunda. Por el Ministro de Ha
cienda serán dictadas las disposicio
nes necesarias para que en el más 
breve plazo se publique el Reglamen
to para la ejecución de este Decreto.

Artículo 2.° Quedan derogadas las 
disposiciones que se opongan a lo pre
venido en el presente Real decreto.

Dado en Palacio a treinta de Marzo 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
i El Ministro de Hacienda,
i* ’ J o s é  C a lv o  S o te lo .

REALES DECRETOS
 Vengo en nombrar Administrador 
de la Aduana de Cartagena, con la ca
tegoría de Jefe, de Administración de 
segunda clase, a D. Isidoro Aguilar 
Cuadrado, que actualmente desempe
ña el cargo de Inspector regional de 
Alcoholes, afecto a la Delegación Re
gia para la represión del contrabando 
y la defraudación en la zona Norte 
con la misma categoría y clase.

Dado en Palacio a treinta de. Marzo 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Jo sÉ Ca lv o  Sotelo .

Vengo en nombrar Inspector regio
nal de Alcoholes, afecto a la Delega
ción Regia para la represión del con
trabando y la defraudación en lá zona 
Norte, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de segunda clase, a don 
Manuel Mascias y Riera, que actual
mente desempeña el cargo de Admi
nistrador de la Aduana do Almería 
con la misma categoría y clase.

Dado en Palacio a treinta de Marzo 
de mil novecientos veMiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Jo sé  Ca lv o  So telo .

Vengo en nombrar Administrador 
de la Aduana de Almería, con la ca
tegoría de Jefe de Administración de 
segunda clase, a D. Leopoldo Sánchez 
Rodríguez, que actualmente desempe
ña igual cargo en la de Cartagena coií 
la misma categoría y clase.

Dado en Palacio a treinta de Marzo 
de mil novecientos veintiséis

ALFONSO
El Ministro de Hacienda^

Jo sé  Ca l v o  S otelo .

Vengo en nombrar Administrador 
de la Aduana de Pasajes, con la cate-. 
goría de Jefe de Administración de . 
segunda clase, ' por ascenso por elec-: 
ción, a D. Vicente López Antequera, 
que actualmente desempeña el mismo 
cargo con la categoría de tercera 
clase.

Dado en Palacio a treinta do Marzo 
de mil novecientos veintiséis, •.

ALFONSO ;
El Ministro de Hacienda,

Jo sé  Ca l v o  Sotelo .

Vengo en ñombrar Administra
dor de la Aduana de. Valencia dé 
Alcántara, con la categoría de Jefe 
de Administración détercera  ciaste, 
a D. Mariano Vázquez Ateret flue 
actualmente desempeña el cargo de 
Inspector de Almacenes de la dé 
Port-Bou, con -la  misma categoría 
y clase.

Dado en Palacio a treinta dé 
Marzo de mil npveciefi.tps ycinti-: 
séis. •• ■ í -' •

ALFONSO
El Ministro de Hacienda, .

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

Vengo en nombrar Inspector de 
Almacenes de ía Aduana de Poft-: 
Bou, con la categoría de Jefpr dé 
Administración de tercera ciase» 
por ascenso, en turno de elección* 
a D. Juan Escudero Borrás, que 
actualmente desempeña él cargo de 
Oficial de la Aduana de Barcelona,' 
con la categoría de Jefe de Nego^ 
ciado de primera clase.

Dado en Palacio a treinta de. 
Marzo de mil novecientos yeiniH 
s e i s . • •

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Jo sé  Ca l v o  Sotelo .

Vengo en declarar jubilado, con 
-él haber que por clasificación le 
corresponda, por haber cumplido la 
edad reglamentaria, a D. Ciriaco 
Arregui y Hualde, Jefe de Adminis-; 
íración de segunda clase del Gu-er-j 
po Pericial de Aduanas, Inspector 
de Almacenes de la de Irún, otors 
gándolé al propio tiempo, en atep-: 
ción a sus dilatados servicios, los 
honores de Jefe superior de Admi-: 
nistracióií civil, libres de todo gas
to, de conformidad con lo dispues
to; én él párrafo segundo del ar-  ̂
tículo 13 de lá ley Reguladora del 
impuesto sobre; Grandezas y Títu~>. 
ios, Condecoraciones y  Honores, 
texto refundido én 2 de Septiembre 
de 1922.

Dado en Palacio a treinta de 
Marzo dé mil novecientos yeintír
.SéiSrf • ‘‘ ;/■; -V
; . ; .  ALFONSO f

El ítonlstro de Hacienda,
Jo sé  Ca l v o  So telo .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.h &. M. él Rey (q. D. g.) 

se ha servido disponer queden por 
ahora en suspénsp las convocatoriáis 
pira ingreso én la Escuela de Poli
cía Española.

pe Real orden lo digo ’a V. E. para 
su conocimiehto y efectos consiguien
tes, Dios guardé a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de Marzo ¡de 192$. ! ;

PRIMO DE RiyÉáA ; 
Señor Ministro de la Gobernación;

r e c tific a c ió n

En la Gaceta correspondiente al 
día 11 del actual •sé- publicó una
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Real orden con fecha 9, por 3a que 
i§& Aprueban varias Partas muni-: 

Jfipales, figurando entre ellas la de 
panga de Onís (Oviedo), por error 
linvoluntario, debiendo entenderse 
•ja Carta municipal de Qní§* parti-- 
'Bo de Cangas de Onís, provincia de 
'•Oviedo,
: Madrid, 30 de Marzo de 1036.
| E l Vicepresidente del Consejo de Ministros, 

MARTINEZ ANIDO 

■Señor Ministro de la Gobernación.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Excmo. Sr. En cumplimiento de lo 
dispuesto por Real decreto del 10 y 
Real orden del 11 de Agosto de lg20 ;

pistas las cotizaciones de la onza 
**Trdy” de oro fino en el mercado de 
Jjqndres y el promedio en la Bolsa 
S i Madrid de la libra esterlina en g i
ros a. la yista sobre aquella plaza du
rante los días 24 de Febrero último 
&1 23 del mes actual, ambos días in
clusive,

S. M. el Ruy (q. D. g.)} con formán
dose con lo propuesto por esa Direc- 
feiÓB general, se ha servido disponer 
jqu© e! recargo que debe cobrarse por 
las Aduanas en las liquidaciones de 
Jtes derechos de Arancel éorresiKm-. 
dientes a las mercancías importadas 
$ exportadas ipor las mismas durante! 
&1 mes de Abril próximo venidero, 
$myo pago haya de efectuarse en mo-. 
fieda de plata española o 3 Jletes del 
¡Banco de España, en vez de hacerlo 
en moneda de oro, será de 36 enteros 

■68 céntimas, par 1Q0.
De Real orden lo digo a y . E. para 

Su canqeimíenta y  demás efectoi. Dios 
'guarde a. V, 1, mucho* años. Madrid, 
30 de Marzo d# 1626.

CALVO SOTELQ 

Señor Director general de Aduanas.

Sr.: En cumplimiento de 
lis prevenciones contenidas en la Real 
$rden de 29 de Mayo ¡dé 1M?, y 
táü las cotizaciones medias, durante 
M mes corriente, facilitadas a ése 
ifeatro dlrectivo por la Junta Sindi
cal del Oalegio dé Agentes de Cambió 
y Balsa da te de. Madrid,

Si M, el t e y  (q. D, g„) $-e ha hervido- 
disponer que las cotizaciones que han 
de servir de base, durante el mes de 
Abril próximo vopidero, para liquidar 
el tanta por ciento a que han de estar 
sujetas las mercancías producto y pro-»

cedefites de naciones a las que se apli
que la primera columna del Arancel 
o de aquellas cuyas divisas tengan 
ana depreciación en su par moneta
ria con la peseta igual o superior al 
70 por 100, serán las siguientes: 

Portugal, seis enteros 357 milési
mas; Turquía, tres enteros 695 milé
simas; Rumania, tres enteros 13 mir- 
lésimas; Bulgaria, cinco enteros 138 
milésimas; Yugoeslavia, 12 enteros 
492 milésimas, y Grecia, nueve ente
ros 907 milésimas.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos, -tos, 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
30 de Marzo de 1926,

CALVO BOTELO 

Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Teniendo en cuenta la 
conveniencia - de hacer extensiva a 
la Jefatura del Gata siró de rústica 
dle Alicante, 3a autorización concedi
da a las Jefaturas de las demás 
provincias en que está establecido 
el indicado servicio, para efectuar 
trabajos a destajo,

S. M. el REy  (q.. D. g.), a propues
ta de; esa Dirección genera], ha te
nido a bien autorizar los trabajos 
á destajo para la redacción de i as 
copias de ios padrones de la con
tribución correspondientes a los 
Avances catastrales ya en vigencia, 
en la oficina provincial del Catas
tro de rústica de Alicante, sujetán
dose a las prescripciones de la Real 
orden de este Ministerio de 6 de los 
corrientes.

De Real orden lo  digo a V. I, pa
ra su coneeimriento y éfectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 30 de Marzo d'e 
1926.

CALVO SOTFLO

Señor D irector general cjq Propie
dades y Goutribucióu Territorial.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ORDENES
Exomo. W$ W. recurso eefív 

ténMogo ̂ a d m i n i ; iv o' interpuesto 
V-éf. B. Vicente Marín Padilla c o fe  
ira la Real orden del Ministerio de 
la Gobernación de 28 de Noviembre 
de 1624, la Sala de lo Contencioso- 
administrativo del Tribunal Supre
mo lia dictado sentencia en 15 de 
Febrero del año actual, con el §ia 
guíente fa llo :

“Fallamos que desestimando la 
excepción de incompetencia alega-, 
da como perentoria por la repre
sentación del Ministerio fiscal, de
bemos anular y anulamos la Real 
orden de 28 de Noviembre de 1924, 
dictada por el Ministerio de la Go-; 
bernación y recurrida en este plei-: 
to por D, Vicente Marín Padilla, 
Jefe de Negociado del Cuerpo dé 
Correos, en cuanto impone a dicho 
interesado la postergación de 30 
puestos para el ascenso, y en su 
lugar declaramos firme y subsisten-; 
te la reolución de la Dirección ge-; 
neral de Correos y Telégrafos de o 
de Abril de 1923; que tiene la fuer-; 
za y la eficacia que le reconoció 
el Real decreto de 13 de Enero de 
1916 y que ya había corregido con 
anterioridad al recurrente, por la 
misma falta, con la postergación de. 
cuatro puestos para el ascenso.”

En su vista,
-S.. M, el Rey (q. D. g.) lia tenido' 

a bien disponer que se cumpla la 
sentencia en sus propios términos, 

De Real orden lo digo a V. E. pa-: 
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. mucho años, Ma-; 
drid, 27 de Marzo de 1926.

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Comunica^ 
ciones.

Examo. Sr.: Estimando legítim o 
el deseo expuesto por la Asociación 
de Auxilios Mutuos, de Toreros en, 
éi escrito elevado a este Ministe-; 
rio, m solicitud de que sea refor-. 
m#do el vigente Reglamento para 
el régimen de las corridas de to-: 
ros, novillos y becerros, en lo que 
respecta al serviioio sanitario de 
lm enfermarías m- las Biazas de. 
Toros con la designación de Médí-: 
eos de reconocida competencia quU 
rúrgica, mejorando la forma de 
prestar insistencia a los lesionados 
en el ejercicio de su profesión y 
garantizando en lo posible su vl -̂ 
da, puesta en peligro por el arries^ 
gado trabajo: «que ejecutan, y te<  
niendo asimismo en cuenta que la$ 
Direcciones generales de-Seguridad 
j  Sanidad al éiqitir sii informa 
copsifipraq: jq^Mflpqfip§ dichos m*
traman •

•8. M, fií ñ#y (q, D. g,). h# tenjdó 
a bieia disponer qqe el artículo §7j 
de| vig,ente RegláRiejito dq las qm 
rridftfi de íwq§, novillo,s y- béqarqs! 
#  9 $© Febrerp de 19£Í 
#1  qq#de r captado 
ma ¡siguiente:
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Artículo 37, La Empresa cui-. 
dará de que el botiquín esté bien 
surtido y que dos Médicos ciruja-: 
nos, por lo menos, se hallen pre-: 
sentes en la Plaza durante el es-: 
pectáculo, para que presten, en ea -3 

so necesario, el servicio de enfer
mería. Este no se entenderá que 
es obligación gratuita de los facul-: 
tativos dependientes de* la Benefi-: 
cencía, ni que es eventual, sino, por 
el contrario, gozará de un carácter 
/permanente; pero quienes lo des-: 
íempeñen no podrán reclamar de la 
Empresa honorarios superiores a 
|.00 pesetas por función y para to-: 
do el personal afecto en la enfer- 
ígería, cualquiera que sean los ser-: 
yiic/ios que presten. Para el nom-: 
%amiento de estos Médicos, la Aso-: 
pación Benéfica de Auxilios Mu-: 
|uos de Toreros se dirigirá a los 
^elegios de Médicos respectivos de; 
piada provincia, a fin de que ést^s 
designen la persona que crean más 
capacitada para los servicios de ía 
^ifermería, A su vez, el faculta- 
|ivo designado por el Colegio de 
Médicos nombrará libremente el 
Médico cirujano que haya de actuar 
a' su lado corno Ayudante, y en los 
cías os de ausencia y enfermedad, 
como sustituto. Los nombramien
tos así efectuados serán avalados 
por i a firma del Presidente de la 
Asociación Benéfica de Auxilios 
Mutuos de Toreros y, dados a co
nocer al Delegado de Sanidad de 
cada distrito, serán visados y au
torizados por éste.

Cuando un lidiador sea herido, el 
Médico encargado después de cu-: 
Parle pasará al Presidente un par- 
fie, y a la Empresa otro, dando 
duenta de las lesiones que haya su-: 
frido el diestro, en el que se éxn 
febeé si éste puede o no continuar

gfE n la enfermería será también 
ási§tido "gratuitamente todo don-: 
«urrente o empleado que lo tiece-:

g m  Real orden lio digo a V. ;E. 
feria su conocimiento y efectos 
fe isigu ien tes. Dios guarde a V. E. 
fe c h o s  años. Madrid* 27 de Mar- 
|  (fe 1 «
; i  r ■' MARTINEZ ANIDO*■3% ' - ’
f&fiores Directores generales de 

Seguridad y  Sanidad y GrOberna- 
, ¡dores civiles de todas las provire-: 

iosias. :

L a  tasa mínima fijada para el trigo 
JjÉt$ «<m sa vigencia abolir m breve 
|§j|aélG de t!é»pC) las estw»»*'—

abusivas en el comercio de aquel ce
real, estabilizar convenientemente los 
precios del mismo y de sus derivados 
y proporcionar al productor la tran
quilidad y medios indispensables para 
perfeccionar ó intensificar el cultivo.

Resultados tan rápidos y beneficio
sos aconsejan aplicar aquella medida' 
a otros productos que por particula
ridades propias de los mismos o de su 
comercio son objeto de fáciles es
peculaciones, como ocurre con el ga
nado lanar y muy especialmente con 
el cordero, en el que la forzosa limi
tación de tiempo para su sacrificio y 
consumo obliga a que los productores 
hagan su oferta con anormalidades y 
desigualdad que favorecen aquellas 
especulaciones.

Se hace necesario evitar imperen 
en los mercados precios ficticios que 
dañen por igual los intereses de pro
ductores y consumidores, y se impone 
también la necesidad de regular los 
precios actuales, que sostienen ele
vaciones injustificadas, de las que no 
participa la producción.

Con la presente disposición se re
bajarán notablemente los precios de 
detalle que hoy rigen, sin que ello 
dañe en nada los intereses de la pro
ducción, que quedarán perfectamente 
garantidos, como los del consumo.

Las tasas mínima y máxima se 
fijan para Madrid y Barcelona, como 
poblaciones de mayor consumo, y su
cesivamente se fijarán por la Di reo-  ̂
ción general de Abastos las que co
rrespondan a otras plazas, según las 
necesidades lo vayan determinando..

En su virtud, y de acuerdo con la 
informado por la Dirección general 
de Abastos,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer lo siguiente:

Articuló 1.° Hasta 1.° de Julio del 
año corriente se establecen con ca
rácter obligatorio, para las carnes ; de 
cordero, los precios mínimo dé 3-,30 
pesetas y máximo de 3,50 pesetas hilo 
canal en Matadero de Madrid, y los- dé 
3,55 pesetas y 3,80 pesetas, respecti* 
vamente, la misma unidad en Matan 
dero de Barcelona, quedando a bene* 
ficio del comprador la diferencia en-: 
tre el importe de los impuestos mu
nicipales y el valor de las pieles y 

■ despojos, o deducida esta diferencia 
de la tasa establecida en él caso de 
que quedaran al del vendedor.

Artículo 2.° Las transacciones que 
se hagan en estas carnea á precios 
inferiores o superiores a las tasas es-: 
tahlecidag serán consideradas como 
especulación abusiva én artículos alD 
mentidos, conforme a lo déterminaíjo 
ep, el •párr f̂  ̂ <Ok«

del Real decreto de 3 de Noviembre 
dé 1923.

Cuando la infracción sea por tranW 
sacción inferior a la tasa mínima, la 
sanción recaerá sobre el comprador, 
y cuando lo sea por transacciones su
periores a la máxima sobre el yen. 
dedor. ' •

Artículo 3.° Los productores y ga
naderos que tuvieren dificultad para 
la colocación de su ganado podrán 
ofrecerlo por medio de las Juntas pro
vinciales de Abastos, o directamente, 
a los Mataderos, cuando éstos tengan* 
organización adecuada para hacerse; 
cargo de los envíos, corno ocurre conl 
el fié Madrid, y estas entidades deter
minarán el orden de prelacion o pro
rrateo para el sacrificio, dentro de las 
necesidades del consumo y términos 
justos y equitativos.

Artículo La Dirección general 
de Abastos dictará las reglas precisas 
para la aplicación de la presente Real 
orden, quedando facultada para fijar 
las tasas en otras plazas y mercado*  ̂
así como para solucionar cuantos in
cidentes se presentaren con motivó di 
lo dispuesto en esta Real disposición

Artículo 5.° La presénte Real or. 
den entrará en vigor a los ocho días 
dé publicada en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
desde cuya fecha regirán los precios 
señalados para todo el expresado ga
nado que sacrifique en los Matade
ros de Madrid y Barcelona, sea cual
quiera lá fecha del contrato de ad
quisición y las ¡condiciones de éste.

A fin de que los precios de detalle 
que correspondan a las tasas estable
cidas tengan efectividad el mismo día 
en qué entre en vigor esta Real or
den, las Juntas provinciales de Ma
drid y Barcelona remitirán a ía Di
rección general da Abastos én tiempo 
oportuno la propuesta de modificacio
nes dé los precios a! dé talle.

Lo que dé Real Orden comunico i 
y . I. para éu conócimineto y efectos 
oportunas. Dios guarde á y . I. mu
chos años. Madrid, 2 |  de Marzo de 1926.

MARTINEZ ANIDO

Ilmo. Sr.: En el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por la 
Compañía Aeromarítima Mallorquína, 
como concesionaria del servicio do 
transporte de correspondencia por vía 
aérea entre Barcelona y Palma de Ma
llorca, contra la Real orden de es lo 
Ministerio de 16 de Enero de 1924, 
por la que se declaró rescindido el 
contrato y caducada la concesión, la 
Sala dé lo Contení osó del Tribunal 
Supremo ha diciado sentencia con fo
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La 8 "del-.actual,; cuya parte disposi- 
iva dice así:

'Tallamos que debemos absolver y 
ibsolvemos a la Administración gene-i 
'al del Estado de la demanda formu- 
ada por la Sociedad Aeromarífima 

Mallorquina contra la Real-orden del 
Ministerio de la Gobernación de i 6 de 
iSnero de 1924, la cual declaramos fir
me y subsistente.”

, En su vista, . -
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  servido 

disponer que se cum pla la m enciona
da sentencia en sus propios térm inos.

Lo que de Real orden comunico a 
Y. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 29 de Marzo de 1926.

MARTÍNEZ ANIDO

Señor Director general de Comunica
ciones.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 8.° del Real de
creto de 21 de Diciembre de 1923 y 
en el 1° de la Real orden de 18 de 
Abril de 1925,

S. M. a! Rey (q. D. g.) se ha servido 
declarar jubilado, con el haber pasi
vo que le corresponda, a José Andrés 

: Domínguez, Portero cuarto del Cuer
po de Porteros de los Ministerios ci
viles, afecto a este de la Gobernación, 
con destino en el Gobierno civil de 
Alicante, debiendo cesar el día 15 de 
Abril próximo, en que cumple la 
edad de sesenta y cinco años.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 30 
de Marzo.de 1926.

MARTINEZ ANTDO

Señores Director general de la Deuda 
y Clases pasivas, Gobernador civil 
de Alicante y Oficial mayor y Orde
nador de Pagos de la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
Txcmo. Sr.: Yista la prepuesta 

del Gobierno de Santo Domingo, que 
ej .Ministerio del dignó cargo'de Y.‘ E. 
p a s  1 a,da a és te 'en  Real Órelon de.- 4 
d|v loá. corrientes (número 77) ,• y : 
y Resultando que medíante ella sé 

A signa al estudiante. de Medicina 
dominicano D. Manuel Lara, para la

concesión de la beca asignada a 
aquella República, por el artículo 5.° 
del Real decreto de 21 de Enero de 
1921, que estableció dichos benefi
cios, haciendo efectiva la consigna
ción incluida por primera vez en 
aquel presupuesto general de gas
tos, y beca que se halla vacante des
de. 30 de Septiembre último, por ha
ber terminado sus estudios el súb
dito de 1£ misma nacionalidad don 
Federico Arturo Rojas, que la dis
frutaba :

Resultando que la beca en cuestión 
se halla adjudicada, con el carácter 
de provisional, por Real orden de 
28' de Octubre de 1925  (G a c e ta  del 4 
de Noviembre) al súbdito hondure- 
ño D. Pablo Zelaya Sierra, en razón 
de no existir entonces propuesta 
para cubrirla en propiedad:

Considerando que desde el in s 
tante en que sé reclama por ía Re
pública a quien corresponde dicho 
beneficio, ha de" cesar en el mismo 
el que lo disfrutaba accidentalmente,

S. M. el Rey (q„ D. g.), de confor
midad con lo prevenido en el citado 
Real decreto y en el de 1.° de No
viembre del mismo año, se ha dig
nado disponer:

1.° Que se conceda al estudian
te de Medicina dominicano D. Ma
nuel Lara, la beca de que se deja 
hecho mérito, con objeto de que, 
por enseñanza oficial, pueda cursar 
los estudios de dicha Facultad en 
cualquiera de las Universidades del 
Reino en que se hallen establecidos.

2.° Que el -mismo día en que el 
Sr. Lara entre en posesión de la 
beca, cese en el disfrute de la m is
ma el súbdito hondureño D. Pablo 
Zelaya Sierra.

3.° Que el citado alumno D. Ma
nuel Lara, desde que comience a dis
fru tar la beca, quede sometido al 
régimen do esta clase de gracias 
que hizo público la R eal; orden de 
15 de Octubre próximo pasado, in 
serta en la Gac eta  del 23 del .mismo 
mes, y .

4.° Que el importe de la repeli
da beca, como el de todas' las de su 
clase, será de 4 .000 ’ pesetas anuales, 
que percibirá el mencionado alumno 
(luego que cumpla los requisitos 
que para entrar en posesión de la 
misma son- indispensables) con car,- 
go á la 'consignación del capítulo 3°, 
artículo 4 .°, concepto. 2.° del vigente 
presupuesto de gastos de este Mi- 
¡iIslario, sujetándose el interesado .a 
tas. n,orinas de la’Tica! orden de 10 
de Julio último ( G a c e ta  del 16), so

bre percibo de haberes y nom bra
miento de Habilitado.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios, 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
2 3  de Marzo de 1926.

CALLEJO 
Señor Ministro de Estado.

ADMINISTRACION  CENTRAL

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

A G U A S

Excmo. Sr.: Examinado el expe
diente incoado y proyecto presentado 
por el Ayuntamiento de Martorell so
ldando. construir un puente sobre el 
Torrente Rosanes, como parte inte
grante de la calle que ha de unir, la 
carretera del Estado de Madrid  ̂ a 
Francia con la de la Independencia: 

Resultando que el expediente se na 
tramitado con arreglo a las disposi
ciones vigentes:

Resultando que no se han presen!a- 
do reclamaciones en contra del pro
yecto y que se ha verificado la in- 
fo rm ac i ón públ i ca corr e sp o n d i en l e : 

Resultando que. los informes de las 
entidades llamadas a iníervenir en 
este expediente son favorables: 

Considerando que el expediente se 
ha tramitado re'glamontar i árpente y 
que no se han presentado reclama
ciones:

Considerando que todos los infor
mes son favorables,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien dis
poner se autorice al Ayuntamiento de 
Martorell para construir un puente 
sobre el Torrente Rosanes, como par
te de la calle que. ha de unir la ca
rretera de Madrid a Francia con. la 
calle de la Independencia, siempre 
que para ejecutar las obras se sujete 
a las siguientes condiciones:

1.a Las obras se construirán cori 
arreglo al proyecto presentado, base 
de este expediente, firmado en Mar- 
íorell con fecha 24 de Mayo de 1924 
por el Arquitecto D. Jo.sé Ros-. , .

2.a Antes de empezar las obras, el 
Ayuntamiento- de Martorell deposita
rá en la Caja general de Depósitos de 
Barcelona, a disposición de la Direc
ción general de Obras públicas, y en 
concepto de fianza la cantidad de 
170,05 pesetas que importa el 1 por 
100 del presupuesto de las obras; 
fianza que le será devuelta después 
de aprobada el acta de reconocimien
to final de las obras y previos los trá- 
miles ' corrientes. : ;

3.a Queda prohibido depositar io- 
bre la carretera tierras ni materiales 
de los destinados a las o^ras, ni en 
forma alguna entorpecer o intenuím- 
pir el tránsito por la misma -;v ■■■■•>
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4.a Las obras deberán comenzar dentro del plazo de un m es, contado 
a partir de la fecha de la notificación  al interesado, y deberán quedar com 
pletam en te term inadas en el plazo de un ano, contado a partir de la fecha  de su com ienzo.

5.a Las obras se ejecutarán bajo 
la inspección y  v ig ilan cia  de la J e fa tura de Obras públicas, y  a su ter
m in ación  las reconocerá, levantando  acta, en la que se certificará si han  
sido construidas con arreglo al p ro
yecto y ^condiciones de la concesión, 
siendo^ de cuenta del A yuntam iento  concesionario  todos los gastos que se originen  con este m otivo.

6 /  El acta de reco noci 'n l en to  de las obras será aprobada por la D ilecció n  general de .Obras públicas.
# 7.a E sta concesión se otorga d e 
jan do a  ̂ sa 1 vo e 1 d er echo áe prop i e-  dad^y sin perju icio de tercero.

8.a E sta concesión queda su jeta  a  cuanto prescribe la ley de Protección  
ti. l i  in.dustria nacional, al Rea]am ento para su aplicación , a la lev re lativ a  al contrato de trabajo obrero y  
cuantas d isposiciones hay v igen tes  apJiraníes a este caso y  puedan dictarse en lo su ces iv o /

9.a No se autorizará la explotación  de esta concesión sin que p reviam en
te se baya probado por el concesio
nario que ha cum plido todo lo preve
nido en las d isposiciones dictadas para proteger la industria nacional, y  
que en el acta de reconocim iento 'de las obras so hagan constar los nom 
bres de los productores españoles que 
hayan sum inistrado los m ateriales em pleados.

10. Son causa de caducidad de la progenie concesión, 'además de las oue  
determ ina la ley general de Obras p ú 
blicas, el incum plim iento de cual
quiera de las condiciones anteriores.Y habiendo aceptado el A yunta
m iento concesionario las precedentes  
condiciones v  rem itido póliza de cien  pesetas, de acuerdo con lo que dispo
ne la ley  del T im bre, y el del recar
go provincial del 10 por 100. cíe Real 
orden com unicada lo participo a V. E, para su conocim iento, el del Ayunta
m iento concesionario y dem ás efectos, con publicación  en e í  Boletín  Oficial  
de esa provincia . D ios guarde a V. E. 
m uchos años. Madrid, 23 de Marzo de 
1926.— El D irector general, Gelabert. 
Señor Gobernador civ il de la provin 

cia de Barcelona.

E x cm o . Sr.: E xa m in ad o  el ex p e 
d ien te  in co ad o a in s ta n c ia  de don  
F r a n c isc o  de la M ora y  de la  G án -  
dora, so lic ita n d o  u n  a p r o v ec h a 
m ien to  de a g u a s  del arroyo “L as  
T o r r ie n te s ” , en térm in o  m u n ic ip a l 
de V a ld eb ezan a ( B u r g o s ) , con  d e s 
tin o  a u s o s  in d u s tr ia le s .

R esu lta n d o  que co n  fech a  4 de 
N oviem b re de 1924 se  p resen tó  un a  
in s ta n c ia  p or d icho señ o r  s o l ic i ta n 
do la. c o n c e s ió n  de u n  a p rov ech a
m ien to  de 25o litr o s  de agu a  del arroyo “L o s T o rr ie n te s  ”, p u b lic á n 
dose el oportuno anuncio en el B o 
letín  Oficial  en cum plim iento del 
a r tícu lo  10 d e l Real decreto  de 5 
de S ep tiem b re  de 191 8:

R esu lta n d o  que d en tro  del p lazo  
que m arca  d ich o  Real d ecreto , p re sen tó  el Sr. M ora el p ro y ec to  c o 
rresp o n d ien te  e in s ta n c ia  d ir ig id a  al E xcm o. Sr. S u b secre ta r io  de F o 
m ento, p id ien d o la  d ec la ra c ió n  de 
u tilid ad  p ú b lica  a lo s  e fe c to s  de la  
ex p ro p ia c ió n  de terr en o s  y  c o n c e 
s ió n  de lo s  de d om in io  p ú b lico  n e 
ce sa r io s  p ara  la s  obras.

R esu ltan d o  que no  se  p r e se n tó  
n in g ú n  p ro y ecto  en co m p eten c ia  n i rec la m a c ió n  a lg u n a :

Resultando que la D iv isió n  H idráulica del Eibro inform a que en nada 
afecta  este proyecto al plan de obras 
hidráulicas aprobado por Real orden de 25 de Abril de 1902:

Resultando que por la Jefatu ra  de Obras públicas se ha  em itido inform e  
favorable, pero en el sentido de que 
procede reducir a 150 los 250 litros  p ed id o s:

Resultando que han , em itido in for
m es favorables todos los organism os que están obligados a in terven ir:

Considerando que esta concesión se 
ha tram itado con arreglo a las d is
posicion es v ig e n te s :Considerando que de acuerdo con 
lo inform ado por la Jefatu ra  de Obras 
públicas la cantidad de agua so lic i
tada debe reducirse a 150 litros en vez de los 250 pedidos, p uesto  que con 
aquella cantidad está calculada la  sección del canal que en el proyecto  aparece:

Considerando que no puede otor
garse la declaración de u tilid ad  p ú 
blica  solicitada, que por otra parte  
no es necesario, puesto que en el 
curso del expediente se hace constar  que todos los terrenos necesarios pa
ra ejecutar las obras son de dom inio  
público:Considerando que aun reducida la 
concesión a 150 litros, siem pre re su lta la m ayor parte del caudal de 
la corriente y, por tanto, la concesión  
es de la com petencia del M inisterio  
de Fom ento,S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien  disponer se autorice la  concesión solicitada, con las condiciones  
sig u ien tes::1.a Se otorga a D. F rancisco de la Mora y  de la Gandora, vecino de Ra
m ales (Santander), autorización para  
derivar del arroyo Las T orrientes, en  
térm ino m unicipal de Valdebezana, 
p rovin cia  de Burgos, 150 litros de 
agua por segundo para la producción  
de energía eléctrica  con destino a 
usos industriales*2.a Das obras se  ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado su s
crito por D. E nrique de Jorge, en  
Santander el 20 de Octubre de 1924.

3.a La coronación de la  presa  se 
rá horizontal y  deberá quedar 14,21 
m etros m ás baja que la parte supe
rior del carril m ás próxim o a ella  del 
ferrocarril de la Robla a Valm asedá, 
frente al k ilóm etro 208 y  19 m etros.

4.a Se conceden todos los terrenos  
de dom inio público necesarios para  
ejecutar las obras objeto de esta con
cesión. ..5.a Las obras deberán Ndar-princj/v  pío dentro del plazo de tres m eses, 
contados a partir de la  fech a  de la  
publicación  de esta concesión  en íá  
{jAceta  d e  Ma d r id , y  estarán term i

nadas en el p lazo de un año, contado desde la  fecha de su  prin cip io .
6.a E sta  concesión  se otorga por  

el plazo de seten ta  y  cinco años, con-: lados desde la fech a  en que sea  a u -  
torizada la explotación parcíal o to 
tal del aprovecham iento; al ex p iras  
el plazo de concesión, revertirá  al. E stado gratu itam ente y libre de cargas, 
todo cuanto, determ ina el Real de-** 
creto de 10 de N oviem bre de 1922, a  
todas cuyas p rescripciones queda s i v  jeta  aquélla. : . ! y

7.a Queda esta concesión su jetalo d ispuesto  en los artícu los 2.°, 4.% 
ó .0 y  6.° del Real decreto de 14 d«‘ 
Junio de 1921 y  a lo ordenado en ta  
Real orden de 7 de Ju lio  de 1921. /8.» T odos los gastos que ocasione  
e l cum plim iento de todas las condiV  
cion es de eista concesión, serán de 
cuenta del concesionario con arregló  
a la Instrucción y  dem ás disposición, 
nes que rijan  sobre la m ateria, en el 
m om ento en que aquellos tengan  lugar.

9*  .Todas las obras, de cualquier  
clase o índole que com prenda esta concesión, quedarán sujetas a la v igen te  ley  de Protección a la industria  na
cional, Reglam entos dictados para su  
ejecución  y  dem ás d isp osicion es dic¿ tafias o que se d icten  en lo suceaivó  
sobre íá m ateria, así como a todas las 
disposiciones v ig en tes en cada m o
m ento sobre el contrato del trabajo y  dem ás cuestiones de carácter social, y¡ 
a todo lo ordenado en cada in sian ts  sobre accidentes del trabajo.

10. La A dm in istración  se reserva  el derecho a tom ar de lá  concesión  los 
volú m enes de agua n ecesarios pará  conservación de carreteras, por los  
m edios y  en los puntos que estim é  
m ás conveniente, en form a que nó  
perjudique a las obras ejecutadas por  la concesión. ..

11. A está concesión le serán apll* cables todas las d isposiciones que s% 
dicten en lo su cesivo  para las de su' clase.

12. E sta  concesión  se  otorga d e 
jando a salvo todos lo s  derechos do 
propiedad y  s in  p erju ic io  de tercero, quedando su jeta  a todos los precepto®  y  gozando d #  todos los beneficios de 
las v igen tes leyes de Aguas y  General de Obras públicas.

13. T erm inadas las obras, serán  
reconocidas por el Ingen iero Jefe dé  
Obras públicas o Ingeniero subalterno  afecto a la m ism a Jefatura en quien  
delegue, levantándose acta ex p resiva  
del resultado, la cual se rem itirá  a U* la aprobación de la D irección  general 
de Obras públicas, sin  que pueda em«: pezarse la explotación  del aproyechák  
m ien to  antes de que se ver ifiq u é; d í~  
cha aprobación.

14; E l depósito p rovisional v erD  
ficado, su b sistirá  com o defin itivo  Y; 
quedará como fianza para resp on d e^  ai cu m p lim ien to  de las condiciones !t|Sr 
esta concesión, devolviéndose ál iiité*  
resado una vez aprobada el acta  presada en la  condición anterior.

115. E l concesionario queda ob li*  
gado a p resentar el proyecto de m$,f dulo conven iente y  a ejecutar brt 
o ln ^ -e o r r n sp o n d ie n te sc u a n d o  la A 4«  ministraóiónlií^^16. E l cpñoesi on a r i o 
gado a  efectifár las obras necesaria*
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p ira  respetar todas las servidumbres impuestas sobre los terrenos y cauce flel río, que se ocupen o atraviesen con las obras, tanto de paso como de aguas, como de abrevadero de gana-: ido y demás que existan al otorgarse esta concesión, teniendo obligación de construir todas las obras necesarias; para dejar con idéntico servicio al que1 venía prestando la servidumbre cor-: Jada, atravesada o inutilizada con las Obras de esta concesión.17.̂  El concesionrio queda obli- ado a no alterar el régimen actual e la corriente de agua que aprovecha por esta concesión, en ninguna forma,- medida ni tiempo, no pudiendo, por lo tanto, embalsar ni retener el agua bajo ningún pretexto ni motivo, y sí sólo derivar la cantidad otorgada, debiendo circular ésta continua

mente o la que traiga él río, si no llegara a aquélla.18.' No se autorizará la explota-: ción de esta concesión sin que pre-:,vilm ente se baya probado por el con-; cesionario que ha cumplido todo lo prescrito en las disposiciones para la protección a la Industria Nacional, y en el acta de reconocimiento de las obras se hará constar los nombres de los productores españoles que hayan; suministrado la maquinaria y mate-: riales empleados.El incumplimiento por parte del concesionario de cualquiera dé las condiciones anteriores, dará lugar a la caducidad de esta concesión si-: guiendo los trám ites prescritos en la ley general de Obras públicas y Re-: glamento dictado para su aplicación; lo mismo ocurrirá por los casos pre

vistos en las disposiciones vigentes, quedando además sujeta a todas las disposiciones dictadas o que se dicten en lo sucesivo acerca de lá m ateria a que se refiere esta concesión.
Y habiendo aceptado el concesionario las precedentes condiciones y re mitido póliza de cien pesetas, de acuerdo con lo que dispone la Ley del Timbre, y el del recargo provincial del 10 por 100, de Real orden comunicada, lo participo a Y. E. para su conocimiento, el del interesado y demás efectos, con publicación en el> Boletín Oficial de esa provincia. Dios, guarde a Y. E. muchos años. Madrid* 25 de Marzo de 1926. — El Directo?, general, Gelabert.

$eñor Gobernador civil de la, prqy in j cia de Burgos.
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